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PROPUESTAS DE ENMIENDAS DE LA UNIÓN DE UNIONES DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS RESPECTO AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA 
LEY 12/2013, DE 2 DE AGOSTO, DE MEDIDAS PARA MEJORAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA ALIMENTARIA (621/000032) - SENADO 
 
 
Enmienda número 1: 
 
Párrafo número 9 de la Exposición de motivos: 
 
Modificar el último punto del párrafo 9 de la Exposición de motivos, el cual quedaría 
redactado de la siguiente forma: 
 
“En su virtud, las modificaciones contenidas en esta norma de los artículos 2, 12 quarter y 
14 bis se dictan al amparo de la posibilidad que la directiva otorga a los Estados miembros 
para adoptar medidas adicionales al núcleo mínimo de protección que constituye la propia 
norma europea, de modo que solo no se contraviene el mandato de la directiva, sino que 
se profundiza en él.” 
 
Justificación: 
 
En consonancia con la propuesta de enmienda de introducir un nuevo artículo 12 quarter 
sobre la reventa con pérdida como medida adicional y más estricta que la directiva, así 
como, eliminar la referencia al nuevo título VII, el cual no responde a medidas adicionales 
a la Directiva (UE) 2019/633, sino a lo establecido en los artículos 4 y 5 de la misma. 
 
 
Enmienda número 2: 
 
Párrafo número 14 de la Exposición de motivos: 
 
Modificar el párrafo 14 de la Exposición de motivos, el cual quedaría redactado de la 
siguiente forma: 
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“Se exceptúa el caso de cooperativas y otras entidades similares, en las existan acuerdos 
previos que se puedan reputar equivalentes al propio contrato, de acuerdo con lo 
establecido en la organización común de mercados de los productos agrarios.” 
 
Justificación: 
 
La fórmula jurídica escogida por el Gobierno de transponer la Directiva (UE) 2019/633 
mediante la modificación de la Ley 12/2013 no puede obviar que, lo establecido en el 
capítulo I del título II de la misma Ley, debe seguir respetando lo establecido en el artículo 
168 del Reglamento (UE) 1308/2013 (OCM de los productos agrarios), precepto que es 
obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 
 
Las opciones a decisión de un Estado miembro previstas en los apartados 1 y 1bis del 
artículo 168 de dicho Reglamento (UE) 1308/2013, no contemplan ni la opción de establecer 
un umbral superior a una cantidad contratada, ya sean los 1.000 euros establecidos en el 
artículo 7.1 de la Ley 7/2012, ni si el pago de la relación comercial es al contado. Dichas 
opciones de decisión de un Estado miembro se circunscriben únicamente a que sector de 
los incluidos en la PAC, excepción hecha de los que cuentan con regulación específica 
(leche y productos lácteos y azúcar) en la materia contractual en la misma OCM, se incluyen 
en que todas sus entregas de los productores a los transformadores o a los distribuidores 
sean objeto de contrato o que los productores tengan el derecho a exigir que dichas 
entregas sean objeto de una oferta escrita de contrato por los primeros compradores, en 
esta última opción, se exceptúan a los primeros compradores si son una PYME. 
 
Por tanto, se propone adecuar al conjunto de la normativa de la UE, Directiva y sus 
facultades de transposición, incluida la del establecimiento de normas más estrictas, y a la 
OCM de los productos agrarios.  
 
 
Enmienda número 3: 
 
Apartado Dos del artículo Único: 
 
Eliminar el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 12/2013 incluido en el apartado Dos del 
artículo Único. 
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Justificación: 
 
El apartado 1 del artículo 1 de la Directiva (UE) 2019/633 establece como objetivo de la 
misma establecer una lista mínima, en el conjunto de la UE, de prácticas comerciales 
desleales prohibidas en las relaciones entre compradores y proveedores y solo 
exclusivamente en la prohibición establecida en la letra f)  del apartado 1 del artículo 3 
incluye la no aplicación  en el supuesto de los socios de las cooperativas y otras entidades 
asociativas para productos que deban ser entregados por estar estipulado en sus estatutos 
o normas y decisiones estipulados en ellos o derivados de los mismos que incluyan 
disposiciones que tengan un efecto similar a los términos del contrato de suministro. 
 
A los efectos de realizar una transposición de la directiva acorde a derecho, efectivamente 
las cooperativas y otras entidades asociativas deben estar incluidas en el resto prácticas 
comerciales prohibidas, distintas de las que deben contener los contratos de suministro 
(véase el apartado 4 del artículo 168 de la OCM de los productos agrarios), ya que estas 
entidades, solo a modo de ejemplo que se podría poner de cada una de ellas, no pueden 
adquirir, utilizar o divulgar los secretos comerciales de sus socios, o llevar a cabo actos de 
represalia, cuando un socio presente una denuncia o coopere con las autoridades durante 
una investigación de prácticas comerciales prohibidas distintas de las que deben contener 
los contratos de suministro, ya sea sobre las prácticas de la entidad o de las que la entidad 
sea proveedora y el socio tenga los indicios de prácticas prohibidas. 
 
 
Enmienda número 4: 
 
Apartado Dos del artículo Único: 
 
Eliminar el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 12/2013 incluido en el apartado Dos del 
artículo Único. 
 
Justificación: 
 
La misma que para la propuesta de enmienda número 2 respecto a lo establecido en los 
apartados 1 y 1 bis de artículo 168 de la OCM de los productos agrarios. 
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Enmienda número 5: 
 
Apartado Dos del artículo Único: 
 
Añadir un nuevo apartado 3 bis al artículo 2 de la Ley 12/2013 incluido en el apartado Dos 
del artículo Único, con el siguiente texto: 
 
“3 bis. El ámbito de aplicación del capítulo II del título II de esta ley también será de 
aplicación a los depósitos mercantiles de productos agrícolas y alimentarios regulados en 
el Código de Comercio, así como los apartados 1 y 2 del artículo 8 y las letras a), b), d), e), 
f), g), h), i), k) y l) del apartado 1 del artículo 9.” 
 
Justificación: 
 
El artículo 3.4 de la Directiva (UE) 2019/633 establece que los Estados miembros se 
asegurarán de que las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 3 
constituyan leyes de policía aplicables a cualquier situación que entre en su ámbito de 
aplicación, cualquiera que sea la normativa aplicable al contrato de suministro entre las 
partes. Especial relevancia tienen los depósitos mercantiles usados por los comerciantes 
en el sector de frutas y hortalizas, los cuales de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 2 del Código de comercio (Real Decreto de 22 de agosto de 1885) son 
reputados como actos de comercio y están regulados en el Título IV del mismo Código 
(artículos 303 a 310) y, en los cuales, hasta la fecha se viene desarrollando numerosas 
prácticas comerciales abusivas. Por todo ello se les deben aplicar las mismas normas 
respecto a las conductas comerciales desleales. 
 
 
Enmienda número 6: 
 
Apartado Cuatro del artículo Único: 
 
Modificar la letra a) del apartado 1 del artículo 5 de la Ley 12/2013 incluido en el sub 
apartado 1 del apartado cuatro del artículo Único, el cual quedaría redactado de la siguiente 
forma: 
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“a) Cadena alimentaria: conjunto de actividades que llevan a cabo los distintos operadores 
que intervienen en la producción, transformación y distribución de los productos agrícolas 
y alimentarios, excluyendo las actividades de transporte.” 
 
Justificación: 
 
El último párrafo del apartado 2 del artículo 1 de la Directiva (UE) 633/2019 establece que 
no se aplicará la Directiva a los acuerdos entre proveedores y consumidores, de acuerdo 
con la letra a) del artículo 2 de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de mayo de 2005 relativa a las prácticas comerciales desleales de las 
empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior define como 
“consumidor”: cualquier persona física que, en las prácticas comerciales, actué con un 
propósito ajeno a su actividad económica, negocio, oficio o profesión, por tanto, es contrario 
a lo dispuesto en la Directiva (UE) 633/2019 excluir, como mínimo, a las empresas y grupos 
de empresas (vinculadas o asociadas de acuerdo con la normativa de la UE aplicable) de 
la hostelería y la restauración y puestos de comidas cuyo volumen de negocios este por 
encima de las cifras establecidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva (UE) 
633/2019. 
 
El Considerando (9) de la Directiva (UE) 633/2019 fija la dependencia económica de unos 
operadores respecto a otros en base a la diferencia de tamaño económico en general, lo 
que se ve reflejado en su apartado 2 del artículo 1. Por ello, dicha Directiva no permite la 
exclusión del canal HORECA y de los servicios de alojamiento si uno de estos negocios 
tiene un cifra de negocios superior a los 2 millones de euros. 
 
En este sentido cabe recordar que en España hay empresas y grupos de empresas de la 
hostelería que facturan miles, centenares y decenas de millones de euros, así como 
empresas y grupos de empresas de la restauración y puestos de comida que facturan 
centenares y decenas de millones de euros, solo hace falta consultar el ranking de 
empresas de cada uno de estos sectores. Todas ellas, así como las que facturan más de 
dos millones de euros deben estar en el ámbito de aplicación de las competencias desleales 
en la cadena alimentaria si compran a proveedores que su volumen de negocio es inferior 
a los dos millones de euros. Aunque siguiendo el planteamiento del Gobierno en el Proyecto 
de ley para el resto de los operadores de la cadena alimentaria el ámbito de aplicación debe 
abarcar a todas las empresas indistintamente de los volúmenes de facturación. 
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Enmienda número 7: 
 
Apartado Seis del artículo Único: 
 
Modificar el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 12/2013 incluido en el apartado Cinco del 
artículo Único, el cual quedaría redactado de la siguiente forma: 
 
“1. Los contratos alimentarios deberán formalizarse por escrito firmándose por cada una de 
las partes que intervienen en ellos, y su redacción se basará en los principios de 
transparencia, claridad, concreción y sencillez. Dicha formalización deberá realizarse antes 
del inicio de las prestaciones que tengan su origen en los mismos, pudiendo efectuarse 
mediante firma electrónica, quedando en poder de cada una de las partes una copia. 
No obstante, en el caso de que un socio entregue la producción a una cooperativa, o a una 
entidad asociativa, será necesaria la formalización por escrito de un contrato alimentario 
individualizado, con los mismos elementos mínimos recogidos en el artículo 9, salvo que 
los estatutos o las normas y decisiones estipuladas en ellos de la cooperativa o de la entidad 
asociativa de productores establezcan, antes de que se realice la entrega, el procedimiento 
de determinación del valor del producto entregado por sus socios y el calendario de 
liquidación, así como las demás disposiciones establecidas en la normativa de la Unión 
Europea aplicable a esta excepción y todos ellos sean conocidos por los socios. A tal efecto, 
deberá existir una comunicación fehaciente a los interesados, que será incluida en el 
acuerdo y será aprobado por el órgano de gobierno correspondiente.” 
 
Justificación: 
 
La excepción de la no exigencia de contrato ni oferta a las cooperativas y entidades 
asociativas de productores, debe ajustarse a lo establecido en el apartado 5 del artículo 
168 de la OCM de los productos agrarios u a sus eventuales modificaciones futuras. Por 
ello no cabe dejar fuera de las previsiones estatutarias la regulación de establecer normas 
y decisiones con el efecto equivalente a los elementos mínimos de los contratos, el texto 
propuesto en el Proyecto de ley obvia la obligación de la OCM de los productos agrarios de 
que dichas normas y decisiones deben estar estipuladas en los propios estatutos de la 
cooperativa o entidad asociativa de productores. Además, dicho apartado 5 del artículo 168 
de la OCM incluye más elementos que el procedimiento de determinación de valor y el 
calendario de liquidación, como las modalidades de recogida o entrega de los productos o 
las reglas aplicables en caso de fuerza mayor.      
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Enmienda número 8: 
 
Nuevo apartado Cinco bis del artículo Único: 
 
Añadir un nuevo apartado Cinco bis al artículo Único, con el siguiente texto: 
 
“Eliminar el apartado 3 del artículo 8.” 
 
Justificación: 
 
La misma que para las propuestas de las enmiendas número 2 y 4 respecto a lo establecido 
en los apartados 1 y 1 bis de artículo 168 de la OCM de los productos agrarios. 
 
 
Enmienda número 9: 
 
Nuevo apartado Once bis del artículo Único: 
 
Añadir un nuevo apartado Once bis al artículo Único, con el siguiente texto: 
 
“Se añade un nuevo artículo 12 quarter con el siguiente contenido: 
“Artículo 12 quarter. Reventa con perdida. 
 
En las actividades de comercio o la transformación de productos agrarios y alimentarios, no 
se podrán ofrecer ni realizar reventas con perdida, esto no será aplicable a los productores 
agropecuarios cuando venden de forma directa a los consumidores como al resto de la 
cadena alimentaria, incluidas las entregas a las cooperativas y organizaciones de 
productores de las que sean miembros. 
 
A los efectos señalados en el párrafo anterior se considerará que existe reventa con 
perdida, cuando el precio aplicado a un producto sea inferior al de adquisición según 
factura, deducida la parte proporcional de los descuentos que figuren en la misma, si estos 
se corresponden con las prácticas comerciales leales y de buena fe, incrementado por los 
costes fijos y variables efectivos, como el almacenamiento, la preparación, el envasado, la 
transformación o comercialización, incluidos los realizados por el propio comprador, así 
como las cuotas de los impuestos indirectos que graven la operación. No obstante, dado 
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que comporta dificultades prácticas establecer los costos fijos y variables efectivos de cada 
operador, el ministerio competente en materia de agricultura, ganadería y alimentación 
establecerá de acuerdo con criterios objetivos y basados en estudios actualizados sobre la 
cadena alimentaria, un coeficiente o coeficientes para determinarlos. 
 
No se computarán, a los efectos de la deducción en el precio a que se refiere el párrafo 
anterior, las retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que signifiquen 
compensación por servicios prestados. 
 
En ningún caso, las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores podrán utilizarse 
para evitar la aplicación de lo dispuesto en este artículo.” 
 
Justificación: 
 
La incorporación de lo dispuesto en la letra c) del artículo 9.1 y en el artículo 12 ter a la Ley 
12/2013 mediante el Real Decreto-ley 5/2020, no suponen por si solo una efectividad 
práctica inmediata en la modificación de la situación negociadora de los agricultores, 
ganaderos y silvicultores, tal y como en la reunión, celebrada el 27 de mayo de 2020, entre 
el MAPA, la AICA y la Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos se constató en el 
intercambio de opiniones y contraste de supuestos prácticos, aunque supone un avance en 
la línea de mejorar la situación negociadora de estos últimos, por mucho que se intente 
acotar con que la acreditación se realizará conforme a los medios de prueba admitidos en 
Derecho, los cuales el comprador no tiene derecho a exigir al vendedor y esté último los 
tiene protegidos mediante la Ley 1/2019, de 2 de febrero, de secretos empresariales. 
 
La Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos considera que para limitar los abusos y 
competencias desleales que sufren los agricultores en la cadena alimentaria, es 
imprescindible que estén limitadas las conductas cada vez más reiteradas de ventas a 
precios extremadamente bajos a los consumidores de productos alimentarios reclamo, 
aprovechándose de que en este segmento del comercio minorista (hipermercados, 
supermercados y grupos empresariales de los mismos) ya se comercializan la mayoría de 
esos productos, debe regularse, adicionalmente a lo establecido en la materia mediante el 
Real Decreto-ley 5/2020, la prohibición de la reventa a perdidas en la cadena alimentaria, 
la cual debe incorporar en su definición, tanto el precio de compra del producto como los 
costes fijos y variables de la comercialización de los alimentos, excepción hecha de ante 
los consumidores, por estar esta situación ya regulada. 
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A demás, cabe recordar que la gran mayoría de opciones políticas presentes en la Comisión 
de Agricultura, Pesca y Alimentación del Congreso de los Diputados, en la votación en el 
Pleno del Parlamento Europeo del 23 de octubre del 2020 votaron favorablemente a la 
enmienda 246 sobre la regulación en la PAC de la reventa con pérdidas en la propuesta de 
modificación de la OCM de los productos agrarios, la cual obtuvo 603 votos a favor, 75 
votos en contra y 14 abstenciones, por lo tanto, en coherencia con esa posición política y 
de acuerdo con lo establecido en la Directiva que se transpone mediante el proyecto ley, 
los Estados miembros disponen de la facultad de introducir normas más estrictas que las 
previstas en dicha Directiva. 
 
 
Enmienda número 10: 
 
Modificar el apartado Catorce del artículo Único. 
 
Modificar la letra f) del apartado 1 del artículo 14 bis de la Ley 12/2013 incluido en el 
apartado Catorce del artículo Único, la cual quedaría redactada de la siguiente forma: 
 
“f) Que una de las partes del contrato alimentario se niegue a confirmar por escrito los 
términos de un contrato de compraventa o suministro que fueron acordadas entre el 
comprador y el proveedor y cuya confirmación por escrito le haya solicitado la otra parte, 
esto no será aplicable en el caso de que un socio de una organización de productores deba 
entregar la producción, incluida una cooperativa o una entidad asociativa de productores, 
cuando los estatutos o las normas y decisiones estipuladas en ellos establezcan, el 
procedimiento de determinación del valor del producto entregado por sus socios y el 
calendario de liquidación, así como las demás disposiciones establecidas en la normativa 
de la Unión Europea aplicable a esta excepción y todos ellos sean conocidos por los socios. 
A tal efecto, deberá existir una comunicación fehaciente a los interesados, que será incluida 
en el acuerdo y será aprobado por el órgano de gobierno correspondiente.” 
 
Justificación: 
 
La misma que para la propuesta de enmienda número 3. 
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Enmienda número 11: 
 
Nuevo apartado Catorce bis del artículo Único: 
 
Añadir un nuevo apartado Catorce bis al artículo Único, con el siguiente texto: 
 
“Se añade un nuevo artículo 14 ter con el siguiente contenido: 
 
Artículo 14 ter. Otras prácticas comerciales desleales prohibidas. 
 
Las siguientes prácticas comerciales desleales relacionadas con el Título III de esta ley 
están prohibidas por engañosas, cuando se afirme sin ser cierto:  
 
a) Que el operador está adherido a un código de buenas prácticas mercantiles. 
b) Que un código de buenas prácticas mercantiles en el ámbito de la cadena alimentaria ha 
recibido el refrendo de un organismo público o cualquier otro tipo de acreditación. 
c) Que un operador, sus prácticas comerciales, o un servicio ha sido aprobado, aceptado o 
autorizado por un organismo público o privado, o hacer esa afirmación sin cumplir las 
condiciones de la aprobación, aceptación o autorización.” 
 
Justificación: 
 
Dado lo establecido en el Título III de la propia Ley 12/2013 respecto a que los operadores 
suscriban Códigos de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria y que 
hagan ostentación de ello cuando no sea cierto, se debe poder perseguir 
administrativamente, tal y como el resto de conductas desleales incorporadas en la Ley 
12/2013 y que antes solo eran perseguibles en la jurisdicción civil de acuerdo con la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 
 
 
Enmienda número 12: 
 
Modificar el apartado Dieciocho del artículo Único. 
 
Añadir una nueva letra l) bis del apartado 1 del artículo 23 de la Ley 12/2013 incluido en el 
apartado Dieciocho del artículo Único, con el siguiente contenido: 
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“l) bis Que el operador realice las prácticas comerciales desleales prohibidas en el artículo 
14 ter.” 
 
Justificación: 
 
En concordancia con la propuesta de añadir un nuevo artículo 14 ter a la ley, al tener las 
prácticas comerciales desleales en la cadena alimentaria española el ámbito de aplicación 
de todas las prácticas comerciales desleales en las relaciones entre empresas en la cadena 
de suministro agrícola y alimentario. 
 
 
Enmienda número 13: 
 
Modificar el apartado Dieciocho del artículo Único. 
 
Añadir una nueva letra l) bis del apartado 2 del artículo 23 de la Ley 12/2013 incluido en el 
apartado Dieciocho del artículo Único, con el siguiente contenido: 
 
“l) bis La realización de ofertas o de reventas con pérdida de forma contraria a lo establecido 
en el artículo 12 quarter.” 
 
Justificación: 
 
En consonancia con la propuesta de enmienda número 10 se debe incluir en el régimen 
sancionador, como infracción grave la reventa con pérdida. 
 
 
Enmienda número 14: 
 
Se propone sustituir el apartado Veinte del artículo Único por el siguiente texto: 
 
“Veinte. El apartado 1 del artículo 24 bis queda redactado como sigue: 
 
1. La Administración pública competente para la imposición de las sanciones publicará, 
con carácter mensual, las resoluciones sancionadoras impuestas por todas las infracciones 
previstas en la presente Ley en materia de contratación alimentaria que hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa o, en caso de haberse interpuesto recurso contencioso-
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administrativo, en vía judicial. En la publicidad de las mismas se incluirá la identificación del 
infractor, la sanción impuesta y la infracción sancionada. En el caso de las sanciones que 
imponga la Administración General del Estado, esta publicidad se dará por medio de la 
página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.” 
 
Justificación: 
 
Para muchos infractores, los grandes operadores y sus empresas vinculadas, la multa 
puede tener un efecto coercitivo limitado en cuanto a la prevención de prácticas desleales 
o la reincidencia en las mismas. En cambio, todo aquello que pueda afectar a su "good-will" 
o "buen nombre en el mercado" tiene un impacto mucho más disuasorio que cualquier 
sanción administrativa. Por lo tanto, se propone que la publicidad sea más frecuente, más 
amplia en cuanto que abarque a todas las sanciones y más específica en cuanto a los 
elementos objeto de publicidad; ya que tal y como dispone la letra f) del artículo 6.1. de la 
Directiva (UE) 2019/633 la facultad de publicar de forma periódica abarca a todas las 
sanciones y no solo a las graves y muy graves. 
 
 
Enmienda número 15: 
 
Añadir un nuevo apartado Veintitrés bis del artículo Único. 
 
Añadir un nuevo apartado 4 bis al artículo 29 de la Ley 12/2013 incluido en el apartado 
Veintitrés bis del artículo Único, el cual quedaría redactada de la siguiente forma: 
 
“4 bis. Cuando la autoridad de ejecución considere que no hay razones suficientes para 
instruir un expediente administrativo sancionador con motivo de la denuncia presentada, 
antes del archivo informará al denunciante, en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de la reclamación, sobre de los motivos.” 
 
Justificación: 
 
El apartado 5 del artículo 5 de la Directiva (UE) 2019/633 en concordancia con el 
considerando (28) de la misma, regula un derecho de información al denunciante, el cual 
debe ser atendido en un plazo de tiempo razonable y no se debe confundir con el de archivo 
de la denuncia, lo más razonable, a nuestro entender, es establecer un plazo de información 
de los motivos que hacen que no haya razones suficientes para instruir una sanción, dando 
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la posibilidad a que el denunciante pueda aportar nuevas pruebas o indicios que haya 
podido recabar en el plazo que la autoridad de ejecución ha valorado la denuncia inicial, ya 
que hasta esta comunicación el denunciante desconoce las actuaciones y su resultado de 
la autoridad de ejecución. Mientras que el archivo de la denuncia se corresponde 
directamente con un acto administrativo definitivo, solo recurrible ya de acuerdo con las 
previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Por ello, el inicio del plazo de los recursos administrativos, 
sin tener conocimiento de nada hasta nueve meses después de la presentación de la 
denuncia nos parece un plazo no acorde con la obligación de informar en un plazo 
razonable establecido en la Directiva. 
 
 
Enmienda número 16: 
 
Apartado Veintiséis del artículo Único: 
 
Eliminar el apartado Veintiséis del artículo Único. 
 
 
Justificación: 
 
La Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos considera que no hay justificación para 
excluir, aunque sea parcialmente, de las obligaciones de la Ley al plátano de Canarias. 
 
 
Enmienda número 17: 
 
Añadir una nueva Disposición adicional tercera 
 
Añadir una nueva Disposición adicional tercera, con el siguiente contenido: 
 
“Disposición adicional tercera. Posición dominante. 
 
A efectos de lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la competencia, se 
entenderá por «posición dominante» en la cadena alimentaria la posición de fuerza 
económica de que disfruta una empresa y que le permite obstaculizar el mantenimiento de 
una competencia efectiva en el mercado, al disponer de una cuota del 8% que le da el poder 
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para actuar con una considerable independencia frente a sus competidores, clientes y, en 
última instancia, frente a los consumidores.” 
 
Justificación: 
 
Cabe recordar que el artículo 208 de la OCM de los productos agrarios define 
específicamente para los productos incluidos en la PAC la posición dominante, dado que 
dicha OCM se dicta, por parte del Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo primero del articulo 42 y el apartado 2 del 
artículo 43 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, que de acuerdo con la 
letra d) del apartado 2 del artículo 4 del mismo Tratado la agricultura es una competencia 
compartida entre la Unión Europea y los Estados miembros. 
 
En opinión de Unión de Uniones, la Ley 12/2013 que es objeto de reforma, es el marco 
adecuado para establecer el porcentaje de cuota de mercado en la cadena alimentaria que 
supone disponer de posición dominante,  ya que esta Ley desarrolla en España la 
competencia compartida prevista en el artículo 168 de la OCM de los productos agrarios, lo 
mismo puede ser usada respecto al mencionado artículo 208 de la OCM, porque acotar 
quien goza de una posición de dominio permite actuar contra quien se sirva de ella para 
realizar alguna de las prácticas abusivas, no ya de las que están en la Ley, sino aquellas 
recogidas en nuestra Ley de defensa de la competencia. 
 
Para que pueda haber una libre competencia en la cadena alimentaria hay que tener en 
cuenta los ingresos agrarios están sujetos a las otras condiciones de Ley de King: 
 
- Estrecha relación entre la cosecha y el precio (mercado cerrado). 
- Inelasticidad de la demanda en relación al precio. 
- Carácter aleatorio de la oferta. 
- Homogeneidad del producto. 
 
La demanda inelástica nos indica que las variaciones en el precio tienen un efecto 
relativamente pequeño en la cantidad demandada del bien. Como ya se ha descrito una de 
las características de la mayoría de los productos agrarios y alimentarios es la inelasticidad 
de su demanda. 
 
Para que las autoridades puedan sancionar abusos de posición de dominio, primero deben 
tener establecido con que cuota de mercado se tiene posición de dominio. Como para los 
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productos agrarios y agroalimentarios no está establecido, hasta la fecha no han tenido en 
cuenta lo que los ingresos agrarios están sujetos a las condiciones de Ley de King. 
 
En este sentido, tanto los párrafos segundo y tercero de los Antecedentes del Real Decreto-
ley 5/2020, de 25 de febrero, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en 
materia de agricultura y alimentación reconoce las características específicas del sector 
agrario: “ Por otra parte, el sector agrario es vulnerable por sus propias características, pues 
se trata de un sector muy atomizado, estacionario y con una elevada rigidez de la demanda, 
por la propia naturaleza perecedera de la producción, de manera paulatina ha tendido hacia 
un desequilibrio estructural del mercado, alcanzando en la actualidad cotas sin 
precedentes, con la consiguiente pérdida de tejido productivo y de empleo en el campo. 
 
Ese fenómeno, que es común en países de nuestro entorno, ha propiciado que la Comisión 
Europea y el Parlamento Europeo mediante distintas comunicaciones hayan ido 
profundizando en el análisis y en la identificación de los problemas reales. A todas estas 
iniciativas se han sumado otras instituciones europeas, como el Consejo de Ministros de 
Competitividad y Agricultura o el Comité Económico y Social, que han evidenciado la 
gravedad y extensión global de este problema, subrayando la necesidad de que los Estados 
adopten medidas, ampliando el marco normativo significativamente en tiempos recientes, 
con una apuesta esencial en favor del reequilibrio de la cadena y ampliando notablemente 
el margen de acción para los Estados miembros. Debe tenerse en cuenta que el número y 
el tamaño de los agentes varían en las distintas etapas de la cadena de suministro agrícola 
y alimentario. Las diferencias en el poder de negociación, que se corresponden con la 
dependencia económica del proveedor respecto del comprador, y es probable que 
conduzcan a que los agentes más grandes impongan prácticas comerciales desleales a los 
agentes más pequeños.”, como el segundo párrafo del apartado B. Mejorar la posición de 
los agricultores en la cadena de valor alimentaria del Documento de partida del Subgrupo 
de trabajo del Objetivo específico 3 (página 22): “Con carácter general, el sector productor 
agrario se ve afectado por un alto nivel de atomización, en el que mayoritariamente se 
integran empresas de pequeña dimensión. La rigidez de la demanda, característica de este 
tipo de mercados, la estacionalidad y atomización de la oferta, la dispersión territorial o la 
generación de empleos vinculados al medio rural, son especificidades propias del sector 
agrario que le diferencian claramente de otros sectores económicos.” 
 
A modo de ejemplo, en los sectores de suministro energético que comparten la 
característica de la inelasticidad de su demanda, des del 2000, mediante el Real Decreto-
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ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de intensificación de la competencia en 
mercados de bienes y servicios se estableció en su Disposición adicional tercera que: 
 
“Tendrá la condición de operador dominante en los mercados o sectores energéticos toda 
empresa o grupo empresarial, definido según lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que tenga una cuota de mercado superior 
al 10 por 100 en cualquiera de los siguientes sectores: 
a) Generación y suministro de energía eléctrica en el ámbito del Mercado Ibérico de la 
Electricidad (MIBEL). 
b) Producción y distribución de carburantes. 
c) Producción y suministro de gases licuados del petróleo. 
d) Producción y suministro de gas natural. 
 
La Comisión Nacional de Energía, previo acuerdo del Consejo de Reguladores del MIBEL, 
hará público por medios telemáticos el listado de operadores dominantes a los que se 
refiere esta disposición adicional.” 
 
Además, el Gobierno propone como aplicación ad extra a lo previsto en el artículo 3 de la 
Directiva (UE) 2019/633 extender a los proveedores, incluidos los productores primarios, 
las prohibiciones propuestas en las letras f), g) y h) del apartado 1, en las letras b), c), d), 
e) y f) del apartado 2 y en el apartado 3, todos ellos del artículo 14 bis. Mientras que para 
los operadores dominantes en la cadena alimentaria no contempla determinar la cuota de 
mercado en la cadena alimentaria para dicha cadena, teniendo en cuenta las características 
de esta, a efectos de lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la 
competencia. 
 
 
Enmienda número 18: 
 
Añadir una nueva Disposición adicional cuarta 
 
Añadir una nueva Disposición adicional cuarta, con el siguiente contenido: 
 
“Disposición adicional cuarta. Determinación de costos y precios indicativos. 
 
Con el fin de disponer de mecanismos oficiales de captación de costos indicativos, a los 
efectos de lo establecido en la letra o) del artículo 5, en la letra c) del apartado 1 del artículo 
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9 y de los artículos 12 ter y 12 quarter, así como precios indicativos, todos ellos válidos 
estadísticamente: 
 

a) Se establece el carácter obligatorio de los datos estadísticos para la determinación 
de los costos a los efectos de lo establecido en la letra o) del artículo 5, la letra c) del 
apartado 1 del artículo 9 y de los artículos 12 ter y 12 quarter, así como, de los precios 
que las normas de la política agrícola común establecen de notificación obligatoria a 
la Comisión Europea. 
b) La elaboración de los datos estadísticos previstos en la letra a) anterior 
corresponde al ministerio competente en materia de agricultura, ganadería y 
alimentación. 
c) El colectivo de personas físicas y jurídicas que abarca la obligación establecida en 
la letra a) anterior como universo estadístico son los operadores del sector 
alimentario pertenecientes a la cadena alimentaria española, entre los cuales el 
ministerio competente en materia de agricultura, ganadería y alimentación 
establecerá una muestra estadísticamente representativa. 
d) El ministerio competente en materia de agricultura, ganadería y alimentación 
efectuará las remodelaciones presupuestarias necesarias para atender a la puesta 
en marcha de la estadística obligatoria establecida en la letra a) anterior en el plazo 
máximo de un mes des de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la 
presente Ley. 
e) En el plazo máximo de seis meses, el ministerio competente en materia de 
agricultura, ganadería y alimentación dispondrá de los estudios actualizados para 
determinar el coeficiente o coeficientes previstos en el artículo 12 quarter. 
f) El Gobierno procederá cuanto antes a la modificación del anexo 2 del Real decreto 
410/2016, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacional, para 
que a partir de la campaña 2021, la captura de costos y precios de seguimiento del 
mercado y de la cadena alimentaria española sea incluida en el Plan Estadístico 
Nacional. 
 

Asimismo, los operadores de la cadena alimentaria española quedarán obligados a 
suministrar los datos sobre costos y precios que la Administración les requiera. Dicha 
obligación se desarrollará normativamente en un plazo no superior a tres meses desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Ley.” 
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Justificación: 
 
Es importante que para reforzar la posición negociadora (actualmente inexistente en la 
práctica) en el eslabón más débil, se definan unos ciertos estándares de costes de 
producción medios, homologables a nivel de estado para que puedan ser el punto de partida 
de la negociación y formalización de cualquier contrato. Además, pese a la constatación en 
origen de importantes caídas en los precios cuando hay situaciones de crisis de precios o 
costes, el desencadenamiento de medidas extraordinarias de gestión de crisis en el marco 
de la OCM de los productos agrarios se ha visto dificultado porque la situación en el campo 
no se ha reflejada puntualmente en las estadísticas oficiales por deficiencias en los 
mecanismos de captura de datos y, en consecuencia, la Comisión Europea, no cuenta, por 
parte de España, con los elementos de juicio para responder a una situación real de 
perturbación real del mercado. Por estos motivos es preciso disponer de herramientas 
veraces que tengan el respaldo legal de las normas estadísticas, impongan la transparencia 
a los operadores en la información requerida por las administraciones y sean fiables a la 
hora de trasladar la verdadera situación de los mercados y costos, así como, garanticen a 
todos los operadores que la información empresarial suministrada queda protegida bajo el 
secreto estadístico. 
 
 
Enmienda número 19: 
 
Añadir una nueva Disposición adicional quinta 
 
Añadir una nueva Disposición adicional quinta, con el siguiente contenido: 
 
“Disposición adicional quinta. Creación de condiciones artificiales en entidades asociativas 
de productores. 
 
1. Además de la aplicación de la cláusula de elusión, prevista en la normativa de la Política 
Agrícola Común de la Unión Europea, de no conceder ninguna ventaja prevista en la 
legislación agrícola sectorial a personas físicas o jurídicas de las que se demuestre que han 
creado artificialmente las condiciones exigidas para ser reconocidas como organizaciones 
de productores y obtener esas ventajas, contrarias a los objetivos de dicha legislación, le 
serán de aplicación las disposiciones del título V de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria relacionadas con las 
excepciones que se les aplican en la misma. 
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2. A las cooperativas y entidades asociativas de productores que creen condiciones 
artificiales para disfrutar de las excepciones previstas para ellas en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, le serán de 
aplicación las disposiciones del título V de la misma.” 
 
Justificación: 
 
Se ha detectado, particularmente en determinados sectores como el de frutas y hortalizas, 
la presencia de entidades asociativas, en las que resulta difícil discernir a la entidad de los 
operadores (empresas o centrales hortofrutícolas) a las que suministran, coincidiendo 
incluso en las instalaciones y domicilio fiscal. En previsión de éstas y otras prácticas que 
puedan estar usándose por determinados operadores para constituir entidades asociativas 
creando condiciones artificiales para eludir las disposiciones de la presente Ley, se 
considera pertinente introducir la disposición adicional propuesta.  
 
 
Enmienda número 20: 
 
Se propone añadir una nueva Disposición adicional sexta, con el siguiente texto. 
 
“Disposición adicional sexta. Acción de resarcimiento de daños y perjuicios y costas. 
 
 1. Cualquier persona física o jurídica que haya sufrido daños y perjuicios ocasionados por 
una infracción a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, tendrá derecho a reclamar al infractor y obtener su pleno 
resarcimiento ante la jurisdicción civil ordinaria. 
 
2. La constatación de una infracción de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, hecha en una resolución firme de una 
Autoridad de Ejecución o de la competencia españolas o de un órgano jurisdiccional 
español se considerará prueba a los efectos de una acción de resarcimiento de daños y 
perjuicios ejercitada ante un órgano jurisdiccional. 
 
3. En aquellos procedimientos en los que haya una estimación, aunque sea parcial, de 
daños y perjuicios, la condena sobre las costas procesales recaerá sobre el infractor.” 
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Justificación: 
 
La complejidad de la determinación de los daños y perjuicios en una acción de 
resarcimiento conlleva en muchas ocasiones una difícil estimación íntegra de la demanda, 
por ello la imputación de las costas con arreglo a lo establecido en la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil supone un freno a las acciones de resarcimiento. Si lo que se quiere 
es disuadir de este tipo de prácticas, la imposición de las costas procesales por daños y 
perjuicios en el ámbito de las infracciones perseguidas por la Ley 12/2013 debe recaer, 
incluso en una estimación parcial, sobre el infractor. 
 
 
Enmienda número 21: 
 
Añadir una nueva Disposición adicional séptima, con el siguiente texto: 
 
Disposición adicional séptima. Otros abusos y prácticas desleales.  
 
Para mantener actualizado el catálogo de prácticas abusivas sancionables en la cadena 
alimentaria, en el plazo de 6 meses el Gobierno elaborará y presentará ante la Comisión de 
Agricultura, Pesca y Alimentación del Congreso de los Diputados un análisis de las 
transposiciones de la Directiva (UE) 2019/633 en los otros Estados miembros de la Unión 
Europea, así como el derecho comparado de otros Estados no miembros sobre prácticas 
abusivas y competencia desleal, incluso para sectores concretos, donde la situación 
específica en España del eslabón de la producción requiera medidas adicionales para 
reequilibrar el poder negociador, así como aquellas que puedan producirse en la cadena 
alimentaria ejercidas desde una posición de poder de compra y/o control del mercado sin 
dependencia económica, ni posición de dominio en la definición de ésta prevista en la Ley 
15/2007 en su redacción dada por la presente Ley. 
 
A la vista del análisis el Gobierno propondrá las reformas legislativas para regularlas como 
prácticas contrarias a la presente Ley y a las normas de competencia.  
 
Justificación: 
 
Se considera que, al margen de la posición de dominio definida a partir de la cuota de 
mercado, otras circunstancias pueden consolidar un poder de control de mercado 
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susceptible de ser utilizada para imponer condiciones abusivas en la cadena alimentaria y 
se reclama del Gobierno que atienda a su análisis y, en su caso, a su regulación y sanción. 
 
 
Enmienda número 22: 
 
Modificar la Disposición transitoria única, que pasaría a ser la disposición transitoria 
primera, que quedaría redactada de la siguiente forma: 
 
“Disposición transitoria primera. Contratos preexistentes. 
 
Los contratos alimentarios en vigor a 1 de noviembre de 2021, incluidas sus prórrogas y 
novaciones, mantendrán su validez, si bien tendrán que adaptarse en aquello en que no se 
ajusten a lo dispuesto en esta ley antes del 1 de mayo de 2022. 
Los contratos alimentarios firmados des del 1 de noviembre de 2021 hasta la entrada en 
vigor de esta ley tendrán que adaptarse en aquello en que no se ajusten a lo dispuesto en 
la misma en el plazo de quince días a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.” 
 
Justificación: 
 
La redacción dada en el Congreso de los Diputados a este precepto del proyecto de ley, 
por la prolongación de los trabajos parlamentarios, está claramente fuera de las previsiones 
de la Directiva (UE) 2019/633, al establecer esta la obligación absoluta de aplicar sus 
disposiciones a más tardar el 1 de noviembre de 2021 y el tener que adaptar los contratos 
vigentes antes del 1 de noviembre de 2021 como más tarde el 1 de mayo de 2022. 
 
 
Enmienda número 23: 
 
Se propone añadir una nueva Disposición transitoria segunda redactada como sigue: 
 
“Disposición transitoria segunda. Coeficiente inicial de los costos fijos y variables. 
 
Mientras el ministerio competente en materia de agricultura, ganadería y alimentación no 
determine el coeficiente o coeficientes, por producto o sector, previstos en el segundo 
párrafo del artículo 12 ter de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
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funcionamiento de la cadena alimentaria, a los efectos de lo establecido en el primer párrafo 
del artículo 12 ter de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, se aplicará un coeficiente inicial del diez por 
ciento.” 
 
Justificación: 
 
En ausencia de la determinación de coeficientes y para una efectiva aplicación de la Ley 
procede establecer un coeficiente inicial de referencia. 
 
 
Enmienda número 24: 
 
Modificar la Disposición final octava, que quedaría redactada de la siguiente forma: 
 
“Disposición final octava. Entrada en vigor. 
 
1. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el en el Boletín 
Oficial del Estado. 
2. La obligación de inscripción de contratos alimentarios prevista en el artículo 11 bis entrará 
en vigor en el momento en que el registro esté plenamente operativo, conforme a su norma 
de desarrollo según se dispone en la disposición final sexta.” 
 
Justificación: 
 
La dilatación de los trabajos en el Congreso de los Diputados en este proyecto de ley, han 
dejado claramente fuera de las previsiones de la Directiva (UE) 2019/633 la entrada en 
vigor de su transposición y, por lo tanto, debe de entrar en vigor inmediatamente, para 
asegurar la protección ante las prácticas desleales lo antes posible. 
 
En el mismo sentido que la enmienda 6, se debe eliminar la dilación de la entrada en vigor 
de lo previsto en el Considerando (9) de la Directiva (UE) 633/2019 al fijar la dependencia 
económica de unos operadores respecto a otros en base a la diferencia de tamaño 
económico en general, lo que se ve reflejado en su apartado 2 del artículo 1. Por ello, dicha 
Directiva no permite ni la exclusión del canal HORECA y de los servicios de alojamiento si 
uno de estos negocios  tiene un cifra de negocios superior a los 2 millones de euros, ni su 



 

 

23 

entrada en vigor más allá de la obligación absoluta de aplicar sus disposiciones a más tardar 
el 1 de noviembre de 2021. 
 
 


